
CTA NUM. 219 DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA H. 

SEPTUAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DIA 11 DE JULIO DE 2008, DEL 

RECESO DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES,  

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DE LA  

C. DIP.  JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS  

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS DOCE HORAS DEL DIA 11 DE JULIO DE DOS MIL 

OCHO, CON LA ASISTENCIA DE 8 LEGISLADORES, LA  C. PRESIDENTA 

DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  

 

ENSEGUIDA EL C. SECRETARIO DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA, EL 

CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO, SE DIO 

LECTURA A LAS ACTAS DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 30 

DE JUNIO DE 2008, ASÍ COMO EL ACTA DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE CELEBRADA EL 1 DE JULIO DEL AÑO EN CURSO.- LAS 

CUALES FUERON APROBADAS POR UNANIMIDAD DE 8 VOTOS.   

 

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 11 ASUNTOS, A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS              

CC. DIPUTADOS:  

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO. 

 

ASUNTOS GENERALES: 

LA DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA EXHORTE AL SECRETARIO 

DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO C. LIC. ALDO FASCI ZUAZUA, 

PARA QUE LA DEPENDENCIA A SU CARGO CANALICE LOS RECURSOS 

SUFICIENTES PARA LA CONTRATACIÓN Y CAPACITACIÓN DE 

ELEMENTOS POLICÍACOS A FIN DE QUE PUEDA HACER FRENTE AL 

RETO DE GARANTIZAR LA SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS 

NUEVOLEONESES.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y 

SEGURIDAD PÚBLICA.  

 

LA DIP. CLARA LUZ FLORES CARRALES, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA, CON PLENO RESPETO A LA 

AUTONOMÍA MUNICIPAL, SOLICITE AL PRESIDENTE MUNICIPAL  DE 

MONTERREY, ADALBERTO MADERO QUIROGA, QUE INSTRUYA A LA 
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CONTRALORÍA MUNICIPAL A QUE CUANTIFIQUE EL DAÑO 

PATRIMONIAL Y DE ACUERDO A SUS ATRIBUCIONES DETERMINE EL 

RESARCIMIENTO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS Y FINQUE LAS 

RESPONSABILIDADES QUE CORRESPONDAN. ASIMISMO, ESTA 

LEGISLATURA A TRAVÉS DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA, INSTRUYE 

A LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO PARA QUE EN LA REVISIÓN 

ORDINARIA DE LAS CUENTAS PÚBLICAS 2007 Y 2008 DEL MUNICIPIO 

DE MONTERREY, PONGA ESPECIAL ATENCIÓN EN LO RELATIVO A 

LOS INGRESOS POR CONCEPTO DE PARQUÍMETROS Y CUANTIFIQUE 

EL DAÑO PATRIMONIAL Y DETERMINE LAS RESPONSABILIDADES 

QUE CORRESPONDAN. - INTERVINIERON EN EL TEMA LOS DIP. NOÉ 

TORRES MATA, CLARA LUZ FLORES CARRALES, RANULFO MARTÍNEZ 

VALDEZ, JESÚS HINOJOSA TIJERINA, CLARA LUZ FLORES CARRALES, 

CON PROPUESTA DE ADICIÓN AL PUNTO DE ACUERDO. EL DIP. 

RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ, SECUNDÓ LA ADICIÓN.- SE TURNÓ A 

LA COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO 

MUNICIPAL.    

 

ENSEGUIDA SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA 

SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 8  VOTOS. LA 

C. PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS DOCE HORAS CON  

CUARENTA Y CUATRO MINUTOS.  

 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- 

DAMOS FE: 

 

 

 

C. PRESIDENTA: 

 

 

 

 DIP. JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS    

 

 

C. SECRETARIO:    C. SECRETARIA: 

 

 

 

DIP. NOÉ TORRES MATA   LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ. 
 

 

 

 

ACTA NUM. 219-LXXI-08. D.P.  

VIERNES 11 DE JULIO DE 2008. 


